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7.2.  Subdirección de Fortalecimiento Institucional Territorial 
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“ARTICULO 14  Anualidad. El año fiscal comienza el 1o. de enero y termina el 31 de diciembre 
de cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las 
apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados 
por compromisos caducarán sin excepción. (Ley 38 de 1989, art. 10). 

Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto General de la Nación son autorizaciones máximas de 
gasto que el Congreso aprueba para ser ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal 
respectiva. Después del 31 de diciembre de cada año estas autorizaciones expiran y, en 
consecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse ni contracreditarse” 

“ARTICULO 15. Universalidad. El presupuesto contendrá la totalidad de los gastos públicos que 
se espere realizar durante la vigencia fiscal respectiva. En consecuencia ninguna autoridad 
podrá efectuar gastos públicos, erogaciones con cargo al Tesoro o transferir crédito alguno, que 
no figuren en el presupuesto. (Ley 38 de 1989,art. 11, Ley 179 de 1994, art. 55, inciso 3, ley 225 
de 1995 artículo 22)”. 
 
“ARTICULO 38. En el Presupuesto de Gastos sólo se podrá incluir apropiaciones que 
correspondan: 
 
a) A créditos judicialmente reconocidos; 
 
b) A gastos decretados conforme a la ley; 

…”
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J89;>JI>9N> J89 >K U?<9J<U<8 J89;N<NIJ<89EK => K>vEK<=E= =>K vE;N8 >;NEfK>J>9 HI> 98 UI>=>9 ?>EK<�E?;> vE;N8; HI>
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